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SECRETARIA DE HACIENDA

REsoLUcróN n"0 0 0 0 &for.
?or medio de la cual se actual¡za el valor de la tarifa de las estampillas PRO DESARROLLO

determ¡nadas en UVT para la vigencia 2026"

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO OE AOL|VAR

En uso de sus facultades constituc¡onales y legal€s, en espec¡al las contenidas en los artículos 169 y el
literal e) del articulo 173 de la Ordenanza 3U de 2024, y,

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón Política de 1991 reconoce a la República de Colomb¡a como un Estado unitar¡o'

desc€ntralizado y con autonomía de sus entidades terr¡toriales. En desarrollo de este precepto

constitucional, la Carta regula la autonomia iributaria de las ent¡dades territoriales en los artículos 300

numeraf 4', 338 y 287, que consagran su núcleo esenc¡al, el cual comprsnde establecer los tr¡butos
necesarios para el eierc¡cio de sus funciones y Ia geslión de sus intereses' y el derecho a admin¡strar
sus recursos dentro de los limites de la Constituc¡ón y la ley.

Que mediante la Ordenanza No. 384 de 2024, 'Por medio de la cual se exp¡de el régimen tr¡butario del
Departamento de Bolívar y otras dispos¡c¡ones', aprobada por la Asamblea Departamenlal de Bol¡var el

onc€ (11) de d¡c¡embre de 2024, se establecieron las d¡sposic¡ones relacionadas con las estamp¡llas
departamentales.

Que el t ecreto 297 de 2024 establece como objeto de la Secrelaría de Hacienda de la Gobernac¡ón de
Bolivar, formular políticas, coordinar, d¡señar, dirigir y velar por la oportuna programación y ejecución
de los componentes del sistema presupuestal del Oepartamento, el uso racional del gasto públ¡co, el
recaudo oportuno de los ingresos, hacer efec{¡vas las obligac¡ones que legalmente se causen a lavor
del Departamento, y realizat el regislro veraz de las actuac¡ones flnancieras que perm¡tan la ¡ntegr¡dad
y estab¡lidad del palr¡mon¡o deparlamental.

Que corresponde a la Secretaría de Hac¡enda desarrollar programas encam¡nados a la planeación,

coord¡nación y control de las politicas lr¡bular¡as del Departamento, para garantizar los ingresos y la

sostenibilidad flnanc¡era; y a la Direcc¡ón de Ingresos, preparar proyectos de reglamentaciÓn
relacionados con los tributos y rentas deparlamenta¡es, conforme a la Const¡tución, la ley, las

ordenanzas y el Plan de Desarrollo Departamental.

Que el articulo 169 de la Ordenanza 3U de 2024 establec€ el hecho generador de la Estampilla Pro
Desarrollo.

Que el artículo 173 de la Ordenanza 3U de 2024 estab¡ece las tar¡fas aplicables a la Estamp¡lla Pro
Desarrollo. ¡nd¡cando en su literal e) que por la expedición de los rec¡bos de pago de ¡mpuestos,
estampillas, contr¡buciones y tasas que emita eldepartamento, la tar¡fa podrá ser hasta del 40 % dc la
UVT, s¡n que el monto máximo pueda ex@der €l 100 % delvalor liqu¡dado del tributo deparlamental en
el respecl¡vo rec¡bo.

Que la Dkecc¡ón de lmpuestos y Aduanas Nac¡onales - DIAN, med¡ante Resolución No. 000238 del 15

de d¡c¡embre de 2025, en su artículo 1.2.1 tió el valor de la Un¡dad de Valor Tr¡butario - UVT para el
año 2026 en c¡ncuenta y dos m¡l tresc¡entos sstenta y cuatro posos (¡52,374).
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SECRETARIA DE HACIENDA

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Turbaco, Bolívar, a los dos (2) días del mes de enero de 2026.

Rev¡só Ge4,ftlt Rodrlguez Estupillán- Drcclor Fnanciero * trgresas Q

PñWtó: Diana Barbosa Blandón -PU Dire¡óh de lngrcsos
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"Por medio de.la cual se aclualiza el valor de la tarifa de las estamp¡llas PRO DESARROLLO
determinadas en UVT para la vigenc¡a 2026"

Que el ariículo 868 del Estatuto Tributario establece que cuando las normas tributarias expresadas en
UVT se convierlan en valores absolutos, deberá apl¡carse el proced¡m¡ento de aproximac¡ón, así:

a) Se presc¡nd¡rá de las fracc¡ones de peso, tomando el número entero más próx¡mo cuando el
resultado sea de cien pesos ($100) o menos.
b) Se aproximará al múltiplo de c¡en más cercano cuando el resultado esté entre c¡en pesos (g1OO) y
diez mil pesos ($10.000).
c) Se aproximará al múltiplo de mil más cercano cuando el resultado sea superior a d¡ez mil pesos
($10.000).

Que lo anter¡or es concordante con lo d¡spuesto en el artículo 482 de la Ordenanza 384 de 2024, el cual
ordena la aproximación al múltiplo de m¡l más cercano de los valores establecidos en los rec¡bos de
pa90

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. Aclual¡zar el valor de la iarifa de la Estampil¡a pro Desarrollo Departamental,
para la vigenc¡a 2026, por la expedición de los recibos de pago de impuestos, estampillas, contribuc¡ones
y tasas que em¡ta el Departamento, de conformidad con lo dispuesto en los art¡culos 169 numeral 3 y
'173 l¡teral e) de la Ordenanza 3U de 2024, en la suma de:

VEINTIUN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (¡2I.OOO).

plRÁGn¡¡O. El monto máximo a pagar por concepto de esta estampilla no podrá exceder el 1OO% del
valor l¡quidado del tributo departamental contenido en el respecl¡vo recibo de pago.

ARTíCULO SEGUT'IDO. VlcENCIA. La presente Resotución ¡ige a part¡r de la fecha de su pubticación.

ia de Hacienda


